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JUZGADO VEINTITRÉS (23) PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Radicación:  110014009023-2023-00019-00 
Accionante:   Diego Fernando Cepeda Romero 
Accionado:   PS Proyectos y Servicios S.A.S. 
Asunto:   Primer requerimiento 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  
De conformidad con la orden judicial notificada por el Juzgado 56 Penal del Circuito de Bogotá D.C., 
en la que decreta la nulidad de lo actuado en el presente trámite incidental desde el auto de primer 
requerimiento calendado 21 de febrero de 2023; en atención a la solicitud del accionante DIEGO 
FERNANDO CEPEDA ROMERO, en la que informa no se ha dado cabal cumplimiento por parte 
de PS PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.S., a lo ordenado por este Despacho en fallo de tutela del 
15 de febrero de 2023, conforme al artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se ordena: 
 

 Requerir a ANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.620.729 en calidad de Representante Legal de PS PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.S. 
y a EDILMA DEL SOCORRO MOLINA ELORZA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.545.244 en calidad de Representante Legal Suplente de PS PROYECTOS Y 
SERVICIOS S.A.S., respectivamente, para que hagan cumplir el fallo de tutela proferido el 15 de 
febrero de 2023, e informen el nombre y cargo de la persona directamente responsable de su 
cumplimiento, conforme a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 
para lo cual contará con un plazo perentorio e improrrogable de VEINTICUATRO (24) horas, 
contadas a partir del recibo de respectiva comunicación. 

 
Téngase presente que las órdenes judiciales incumplidas son: 
 

 
 
Finalmente, dentro de la comunicación a remitir deberá advertir que, de no obtenerse respuesta por 
su parte, se dispondrá lo consagrado en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
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